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E S T A T U T O S , 
APROBADOS POR SU MAGESTAD, 

PARA EL GOBIERNO 

DE L A REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
DE LOS AMIGOS DEL PAIS, 

ESTABLECIDA 
E N L A I M P E R I A L C I U D A D 

DE ZARAGOZA, 

& i íarágoté : En la imprenta ¿t Don Luís de CuetOj 
Impreso); del Rej Ntro.Sr. Año M.DCC.LXXVií, 





T \ O N CARLOS POR L A GRA-
J L y cía de Dios , Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las dos Sicilias de 
Jerusalén, de Navarra , de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia .de Ma
llorca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cor-
dova 9 de Córcega 5 de Murcia , de Jaén, 
de los Algarbes, de Algecira , de G í -
braltár , de las Islas de Canarias , de las 
Indias Orientales, y Occidentales, Islas, 
y Tierra-Firme del Mar Océano, Archi
duque de Austria,Duque de Borgoña, de 
Brabante, y de Milán, Conde de As-' 
purg , de Flandes , T i r o l , y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
Por quanto por el Ayuntamiento de la 
Ciudad de Zaragoza se dirigió á el mi 
Consejo en veinte y tres de Enero de 
este ano una Representación, acompa
ñando otra firmada del Conde de Sasta-
go5el de Sobradiél, el Marqués de Ayer-

A 2 be, 



Í>e, D. Ramón Pignateli, D. Miguél M u 
ñoz de Pámptoña^Don SilvestreLario,el 
Gonde de Torresecas , Don Carlos Gon
zález , Don Juan Antonio Hernández de 
Larrea , y Don Miguél Franco de V i -
Ualva , exponiendo estos: Que el mismo 
Ayuntamiento de Zaragoza deseoso del 
bien Público , y de acreditarlo con el 
cumplimiento de las Reales intenciones 
que se le hablan comuniGado para esta
blecer una Sociedad Económica de Ami» 
gos del Pais, les pasó atentos oficios á 
fin de verificar este útilísimo Proyefko, 
ofreciéndoles desde luego sitio propor
cionado en su Casa Consistorial para sus 
concurrencias v cuya demostración les 
movió á sacrificarse gustosos en benefi
cio del Público , aplicando sus fatigas, y 
quanto alcancen sus fuerzas á este impor* 
tante obgeto, procurando reunir con su 
exemplo aquellos sentimientos que ins
piraba á los Vasallos mi Paternal amor, 

coa-



(5) 
concediéndoseles para ello la facultad de 
celebrar Juntas , elegir Diredor , nom
brar Empleados , y formar Estatutos pa
ra el r€gimen.,y gobierno de la Sociedad, 
admitiendo-está bajo'mi Real Proteo* 
ci on» Y visto en el mi Consejo , a poyan
do este uíil pensamiento, les concedió 
licencia de elegir Direftor, y formar los 
Estatutos , teniendo presente en quanto 
á estos, y á los Oficios los Estatutos 
aprobados por mi para la Sociedad Eco
nómica de Madrid , á cuyo fin se les d i 
rigió un Exemplar por convenir en todo 
lo posible la uniformidad de estos Esta^ 
bieoimientos, añadiendo lo que corres
pondiese á las particulares circunstan
cias de aquel País, y también se avisó á 
la Ciudad de Zaragoza para que con
curriese por su parte en quanto pudiese 
á que tuviese efedo este Establecimien
to. En su consequencia remitió á el mi 
Consejo el Conde de-Sastago en trece de 

: Agos-



m 
Agosto de este año los Estatutos forman 
dos para dicha Sociedad ^ y en su vista 
mandó se pasasen á la Real Sociedad 
Económica de Madrid para que los re
conociese^ informase con su didamen 
sobre los particulares en que se diferen
ciase , prefiriendo este asunto por su im
portancia. La Sociedad evacuó su infor
me , y en virtud de é l , y de lo que en 
el asunto expusieron mis Fiscales se han 
arreglado los Estatutos de la de Zara
goza en los términos siguientes. 

ESTATUTOS P A R A L A SOCIEDAD 
. Económica de los Amigos1 del País 

de la Ciudad de Zaragoza. 

TITULO I. 
DE L A SOCIEDAD E N COMUN. 

J i 
A Sociedad Económica de 

los Amigos del Pais 5 que 
se 



. (7) 
liá formado éñ Zaragoza constará de un 
numero indeterminado de Individuos, 

2 Su instituto es conferir, y produ
cir las memorias' para el fomento de la 
Agricultura , y cria dé Ganados, mejo
rar las Artes, y Oficios 9 con las Maqui
nas , y secretos de ellas $ facilitar las 
maíiiobras, y su enseñanza, y con el 
auxilio de estas promover el Comerció 
de el Reyno de Aragón aplicando á ello 
sus conatos. 

3 En sus memorias anuales dará al 
Público los discursos que vayan traba
jando los Socios. 

4 Cada uno de ellos contribüirá 
anualmente con sesenta reales de vellón 
que se han de invertir 'en las Impresio-
«es de la Sociedad, y en los premios que 
se distribuirán á beneficio de la Agricul
tura , Artes , y Comercio. 

5 Ningún Individuo de la Sociedad 
gozará sueldo ^ ó gajes ? porque todos 

han 



(8) 
han de dedicar su zelo á cumplir con los 
encargos que eligieren por honor, y 
amor de la Patria, 

6 Los Profesores sobresalientes que 
se admitieren en la Sociedad serán l i 
bres de toda •Contribución, atendiendo 
á la necesidad de sus luces , y experien
cias, y gozarán las mismas preheminen-
cias 5 voz, y voto que los demás Socios. 

TITULO IL 
D E LAS CLASES DE SOCIOS. 

1 A Sociedad se compondrá 
I i de Socios numerarios, y 

correspondientes. 
2 Unos, y otros han de contribuir 

con sesenta reales en la conformidad 
que queda expresado en el Titulo ante
cedente. 

-g Numerarios se entienden los que 
ha* 



. (9) 
habitan de continua asistencia en Zara
goza , y pueden concurrir á las Juntas 
ordinarias, y extraordinarias de la So
ciedad. 

4 Por correspondientes se entien
den los Socios que viyen dispersos en las 
demás Ciudades r y Pueblos de el Rey-
no , en todos los Dominios de la Monar-
chia, y fuera de ella. 

5 Estos correspondientes han de 
remitir las noticias que pidiere la Socie
dad respeéHvas á los tres ramos de Agr i 
cultura y Artes , y Comercio , para que 
la Sociedad se entere de su estado, pro
gresos , ó decadencia , y siempre que se 
hallaren en Zaragoza asistirán á las 
Juntas con voto como los numerarios. > 

6 Será también de su cargo hacer 
las experiencias que se les encargaren, 
costeándolas la Sociedad. 

7 Sus discursos, y memorias se co-
municarán anualmente al Público.en las 

B Ac-



Adas de la Sociedad á lá larga , ó por 
Estracto en la forma misma que se debe^ 
ra observar con las memorias , observa
ciones, ó maquinas que presentáren los 
numerarios. 
< 8 Los Socios correspondientes diri
girán sus discursos al Direüor de la So* 
eiedad* 

TITULO TIL 
DE LAS JUNTAS ORDINARIAS, 
i- y extraordinarias de la Sociedad. 

Avrá un dia determinado 
de la femana en que la 

Sociedad celebrará su Junta ordinaria, y 
por aora se ha elegido el Viernes por la 
tarde , cuyo dia se podrá variar en ade
lante á arbitrio de la Sociedad si se tu--. 
viese por necesario, precediendo justas 
causas. 



2 La hora será en los meses de Ene
ro, Febrero , Noviembre r y Dicierabré 
á las tres } en Marzo , Abr i l , Setiembre,' 
y Oftobre á las quatro 5 y en Mayo, Ju
nio , Julio, y Agosto á las cinco. 

3 En estas Juntas se dará cuenta de 
lodo lo que ocurra, empezando por la 
leftura en borrador de la Aña antece
dente por si hubiere algo que advertir, 
ó enmendar en ella , ó yá porque se 
ofrezca de nuevo por nuevas reflexiones,! 

4 La extensión ' de Ja Afta se hará 
por el Secretario con acuerdo del Censor 
por ser de suma importancia la claridad, 
puntualidad , y concisión en el estilo, 
puesto que los acuerdos de las Juntas-
resumen todo el espíritu de la.Sociedad, 
• 5 Leída el Afta dará cuenta el Se

cretario de las ordenes, ó papeles que 
tuviese relativos á la Sociedad, leyén
dolos á la letra para que todos se hagan 
cargo de su contenido, 

B 2 Por 



(r2) 
6 Por el orden con que se vayan 

leyendo se acordará el curso que se les 
ha de dar, tomando la voz el Diredor, 
o qualquiera de los que se hallen mas 
instruidos del asunto ,escusando hablar 
los que no tengan cosa útil que añadir. 

f Nadie podrá interrumpir á otro 
hasta que haya acabado de hablar , pues 
mal puede hacerse cargo de lo que dis
curre , si no le dexa concluir su pro
puesta. ; 

8 Cada Socio leerá el papel, ó dis
curso que haya escrito, ó intente pre
sentar á la Sociedad , y lo entregará á 
el Secretario, y si conviniese examinar
lo , se nombrarán dos Comisarios de la 
clase á que pertenezca para que los re
vean , y expongan su didamen con bre
vedad aguardando toda modestia, y cor
tesanía con el Autor, huyendo de repa
ros fribolos, ó afedados , confiriendo 
con el mismo Autor por si se convi
nieren* Si 



(r3) 
p Si algunos Individübs fuesen 

nombrados para executar alguna Dipu
tación, ó Comisión aunque sea verbal, 
traherán por escrito la resulta , y la lee
rá el más antiguo , entregándola al Se
cretario firmada , para que se copie eti 
el Ada , y guarde en la Secretaria, 
• í o El orden dé los asientos será se

gún vayan llegando los Socios como se 
estila desde el establecimiento de la So-* 
ciedad , y solos los Oficiales se coloca
rán á la testera, presidiendo el Direftor, 
y poniéndose á sus dos lados el Censor,1 
Secretario, Contador, y Thesorero, por 
el orden que van nombrados. 

11 No se permitirán disputas , ni 
persomlidades , 0 jadancias en las Con
ferencias, y Juntas de la Sociedad, por
que son indecorosas á los que las pro-
múeben , y turban la buena harmonía, 
y amistad del Cuerpo , cuidando el D i -
redor de imponer silencio , que se ob-

ser-



(«4) 
servará so pena de exdüsion al Con
traventor , amonestado que reincida. 

12 Como el numero de los Socios 
irá creciendo considerablemente, y a l 
gunos asuntos graves r ó urgentes no po-: 
drán decidirse con facilidad entre mu
chos^ el Diredor los tratará indispensa
blemente con los doce Socios mas anti
guos, y los Oficiales, y taiiibien si tu 
viese por conveniente con algunos otros 
Individuos de la Sociedad, dando cuenta 
de lo ocurrido en la primer Junta ordina
ria para su final determinación. 

TITULO IV. 
DE LOS OFIGIOS DE LA 

Sociedad. 

E L orden no se puede mante
ner en ninguna Comuni

dad sin que haya Oficiales que cuiden 
de 



(15) 
de él por propio instituto : á este efedo 
havrá siempre un Diredor, un' Censor, 
un Secretario , un Contador 5 y un The-
sorero. 

2 Siendo diarias las funciones da 
estós Oficios conviene recaygan en Per
sonas qae tengan tiempo para desempe* 
fiarlas , y la correspondiente suficiencia. 

3 Como pueden tener ausencias, ó 
enfermedades, se há tenido por conve
niente nombrar sustitutos que puedan 
suplir sus ausencias, á excepción del 
Thesorero que debe servir por su Perso* 
na, ó nombrar por su cuenta , y rifsgo 
en los casos de ausencias, 

4 Los Oficiales conviene sean vita* 
licios para obviar el espiritu de parciali'-
dad en la frecuencia de las elecciones. 

T I -



TITULO V. 
DEL DIRECTOR. \ 

Ste Oficio es el mas impon 
tante, porque á él perte

nece presidir las Juntas ordinarias, ó ex
traordinarias de la Sociedad , animar sus 
tareas, y distribuir las Comisiones, ó 
encargos para la revisión de las Maqui
nas, Muestras, y Escritos que se presen*; 
tasen á la Sociedad, 

2 El Oficio de Diredor debe re
caer con preferencia en Persona que ha-* 
ya adquirido instrucción suficiente de 
los medios con que se adelantan la A g r i 
cultura , Artes, y Comercio. . b 

3 Conviene que posea las lenguas 
mas usuales para entender los Escritos 
económicos de fuera, y oir á los Estran-
geros que presentaren inventos, ó me-

: mo-



( I 
morías r ó para entablar corrésponden-

íCia con otras'Sociedades , ó Personas 
iiistruidas en los obgetos que cultiva la 
Sociedad. 

4 En fin, debe ser Persona afable, 
y accesible , laboriosa , y que notoria
mente tenga afición á la prosperidad en 
estos ramos , y que esté libre de or
gullo, y de preocupaciones vulgares en 
ellos. 

5 En ausencia del Direftor presidi
rá su Substituto, y si faltáren ambos, él 
Socio mas antiguo que se hallare pre
sente, contando siempre la antigüedad 
por el orden de la recepción en la So
ciedad. / 

6 Los libramientos que se despa
charen , en virtud de los acuerdos dé la 
Sociedad contra su Thesoreria , se han 
de concebir á nombre del Direaor, 
del qual irán firmados , y refrendados 
del Secretario , con la intervención 

C regu-



t8) 
regular del Cóntador. 

7 Lacorrespondiencia cotí la Socie» 
dad vendrá por mano del Director ? en 1^ 
forma que queda prevenido. 

TITULO VI. 
DEL CENSOR. 

L Censor pertenece cuidar 
de la observancia de las 

Constituciones de la Sociedad , y de que 
cada uno cumpla con sus encargos,y co
misiones. 

<2 Tendrá un Libro , en que las va* 
ya anotando, para hacer presen te en las 
Juntasqualquier olvido, ó desc uido que 
advirtiere. 

3 Le será libre proponer por escri^ 
to , ó de palabra todo pensamiento útil á 
estos fines r y al mayor progreso de la 
Sociedad.. 



m 
4 Los asuntos puraménte guh&rm^ 

tívos , que no se puedan resolver de 
pronto, se pasarán al Censor , para oir 
su diftamen. 

5 Será obligación del Censor cui
dar con el Secretario de la puntual ex
tensión de las Aftas, y Acuerdos de la 
Sociedad, é intervenir en la liquidacioti 
de cuentas, que debe dar el Thesorero, 

6 Este oficio debe recaer en liorna 
bre de letras , y de prendas recomenda
bles, por su eloquencia , afabilidad , y* 
talento. ¿ 

TITULO VIL 
DEL SECRETARIO. 

A Secretaría es uno de los 
principales cargos de la-

Sociedad , y la que consume mas tiem
po, y exige mayor aplicación , por lj> 

C 2 que 



(2 O) 
debe conferirse á Persona versada ea 

papeíes,, laboriosa, y de un estilo pro^ 
pió. 

2 Su obligación es dar cuenta á 1$ 
Sociedad de todo lo que ocurra , anotar 
los acuerdos en apuntación durante M 
Junta , y extenderlos en borrador» 

3 El Censor debe repasar esta' mi
nuta, leyéndola el Secretario en la Jun
ta inmediata en la forma , y para los fi
nes rque queda prevenido. 

4 Los Individuos presentes darán' 
cuenta por si mismos de sus encargos r y 
también leerán sus memorias , ó informes 
en las Juntas, y en el mismo aflo entre^ 
garán en Secretaria estos papeles. 

5 Et Secretario los coordinará por 
las tres ciases , de Agricultura, Artes, y 
Comercio , ségun aquella a la qual cor
respondan. 

6 Bajo de cada elase hará las sub--» 
divisiones oportunas 5 y llevará su indi-

j .. .. ce* 



^ 1 ) 
ce, que empezándose desde luego , se 
puede continuar con mucha facilidad. 

El Secretario deberá ir pasando 
los papeles al Archivo lo mas breve que 
ser pueda, quedándose solo con los cor-* 
den tes. 
• 8 A él toca dar todas las Gertifica-
ciones, inclusa la de recepción de So
cios , que con su firma , y el Sello de la 
Sociedad les ha de servir de titulo en 
forma. 

9 Ninguna Geríificacion se podrá 
dar sin orden expresa de la Sociedad , ó 
de el Diredor en su nombre, ni se po
drán sacar , ó confiar papeles algunos 
fuera de la Sociedad. 

10 Dé las Representaciones que es* 
ta hiciere á su Magestad r ó al Consejo 
irá la Secretaria coordinando las minu*-
tás que escribieren las Personas encar
gadas de su formación en modo delibro 
de registro ? para que se guarde conse-< 

quen-



qmnch , y tengan á la vista, y- segun se 
vayan concluyendo estos Libros de Re
gistro se colocarán en el Archivo. 

11 De las Memorias , Oraciones^ 
Discursos, y Extractos Académicos,que. 
deben entrar en nuestras obras periódi
cas luego que esté acordada la impre
sión , y las piezas que deben entrar en 
ella , cuidará el Secretario de sacar una 
copia en limpio de cada cosa , bien cor
regida , conforme á la Ortografía de 1$ 
Academia Española k la satisfacción del 
Autor de cada Escrito , para que la 
impresión se haga por la copia , y el 
original se conserve siempre en Secre
tarla. 
, i 2 Si el Autor quisiere dar la co

pia correóla por si mismo , ahorrará á 
la Sociedad este gasto , y se facilitarán 
mas las ediciones.. 
.. 13 Los gastos de escritorio se cos

tearán del fondo de la Sociedad, presen
tando 



tando cada semestre el Secretario una 
relación firmada. 

14 Por ahora cuidará el Secretarié 
del Archivo , hasta que haya un nume
ro competente de papeles, y monumen
tos , que entonces nombrará Archivero 
la Sociedad , dándole las reglas, que 
deba observar , y determinando el lugar 
§n que deba colocarse el Archivo. 

TITULO VIII. 
DEL CONTADOR. 

A Demás de ser bien cono* 
cidas las funciones del 

Contador , sustancialmente se enuncian 
en ios Titulos del Censor , y del The? 
soreraii as ii'im . o lú t 

% Debe llevar un Libro de Entra
das, asi dé la contribución anual, como 
tíe qualquier otros- fondos .propios de la 

- 'C Socie-



(H) 
Sociedad, por el qual formafá, y Com* 
probará el cargo de la cuenta del The-
sorero. 

3 En otro Libro tomará la razón de 
los libramientos , y gastos de la Socie
dad r y servirá para comprobación de la 
data. 

4 En ambos Libros sentará el resu^ 
men de la cuenta anual, y escribirá la 
aprobación , que dieren el Dire£tor, y 
Oñciales á las cuentas , firmando todos, 
ó los que hagan sus veces. 

5 A continuación pondrá el Secre
tario Certificación del Acuerdo , en que 
la Sociedad confirme dicha aprobación. 

6 Las cuentas originales glosadas, 
y fenecidas por el Contador , se pasarán 
al Archivo de la Sociedad por el Secre
tario , para que se conserven en él. 

7 Los Libros de la Contaduría , se* 
gun se vayan concluyendo, se pasarán 
igualmente al Archivo» : 

T I T U -



TITULO IX. 
DEL THESORERO. 

. I C^On bien conocidas las obli-* 
^ 3 gaciones de este Oficio, y 

asi se omite su expresión, 
. 2 La Thesoreria debe recaer pre
cisamente en Individuo de la Sociedad, 
y , de su confianza. ; 5 -

3 No será obligado á suplir fondos 
algunos , porque la Sociedad no tiene 
otros que la Contribución anual de los 
Socios, y asi se cuidará de librar con 
atención á la existencia adual, ó á la que 
voluntariamente ofrezcan los Socios, que 
por sus conveniencias puedan hacer al
gún esfuerzo extraordinario. 

4 Cumplido el año formará el The-
sorero sus Cuentas , con recados de jus-» 
tificacion , reducidos á ios Libramientos 

D ori-



üriginales ^ con los Recibos al dorso de 
los Interesados; 

5 Estas Cuentas las presentará al 
Diredor ^ que con su Decreto las pasa
rá á la Contaduría , para que coteje el 
cargo , y data con sus Libros , y expone 
ga lo que se le ofreciere. 

6 Sucesivamente se verán en Jun-* 
ta , presidida del Diredor, con asis
tencia del Censor, SecretariorContador9 
y Thesorero , los quales arreglarán la 
éuenta r y estando conformes, lo harán 
presente á la Sociedad r para que se 
ápruebe r y mande despachar el finiquito 
{|or Contaduría. 
'• f • Generalmente han de entrar en la 
Thesoreria qualesquiera fondos que per-
tenezan a la Sociedad rsin que se puedan 
colocar en otra mano, ni alterarse las re
glas de cuenta, y razón , que quedan es
tablecidas. • 
r ñ Será-obligación;; del Thesoret^ 

pre-



presentar mensisalmente á ía Sociedad un 
Estado de los Caudales existentes en 
Thesoreria. 
; 9 En las Memorias anuales de la So-, 
ciedad , se imprimirá al fin un Estado de 
la entrada, ó inversión de fondos para 
lá noticia del Público r formalizado por 
la Contaduría. 

TITULO X. 
DE LAS MEMORIAS IMPRESAS 

de la Sociedad. 

Nualmente se publicarán las 
cosas mas importantes en 

que se ocupare la Sociedad r y fornaara 
una Obra periódica. 
; 2 En ella se pondrá una relación 

Histórica de la Sociedad. 
3 Seguirán las Memorias, o Discur

sos tocantes á las tres cla&es de Agricul-
D 2 £ura? 



m 
tura ^ Artes , y Comercio , con el mm* 
bre de su Autor, y la Junta en que se 
leyeron: la Sociedad será fiel en no vio
lentar la opinión agena , dexando en las 
Materias opinables á cada uno la liber
tad de discurrir , guardando modestia^ 
y orden* 

4 Los Discursos, y Relaciones que 
refieren hechos , ó experiencias , y no 
están escritos en un estilo corriente se 
incluirán en el Extraño : el Público lo
grará lo sustancial , y el Autor nada 
pierde en esta economía , que es precisa 
por no abultar las Obras periódicas. 
* 5 Los Diseños de qualquier Ma

quina , Instrumento de las Artes, Mue
bles,, planta , Mineral, &c. se pondrán 
por su escala en Lamina en el parage á 
donde corresponda , con su explicación 
para la común inteligencia. 

6 Los Elogios Académicos que por 
punto general se deben hacer á todos los 

So-



Socios que fallecieren compondrán la 
tercera clase de Escritos pertenecientes 
á las Adas anuales de la Sociedad. 
* 7 La iióticia de los progresos que sé 
advirtieren en los tres ramos de nuestro 
Instituto / seguirán en quarto lugar con 
la noticia de los Cultivos , Industrias , ú 
Oficios decadentes , y lo que se consi-
deráre ser digno de advertencia. 

8 Seguirán los cálculos políticos so
bre introducion , ó extracion de frutos^ 
ó géneros relativos al Rey no. 

9 No omitirá la Sociedad hacer 
memoria de los progresos de las que se 
fueren estableciendo en otras Provin
cias de España , y aun de los adelanta
mientos de fuera en lo que puedan ser 
útiles. 

i o Estas Aftas se venderán al Pú
blico , y aun los mismos Socios las de
berán comprar , porque siendo conside
rable el numero de Individuos, consu

mí-



Uso) 
miria su fondo en este gasto la Socie
dad , sin poder atender á su principal 
Instituto , ni ofrecer Premios. 

11 El Direftor, y demás Oficiales 
de la Sociedad serán exceptuados de es
ta regla , y se les dará su Exemplar. 

12 Lo mismo se hará con aquellos 
Socios que en las Aftas tuvieren escri
to , ó composición suya. 
f 13 A l fin de cada Tomo se po ndrá 
la lista de los Individuos de las tres cla
ses expresadas por el orden de su anti
güedad , con expresión de los que huvie-
ten fallecido , reservándose la SoGiedad. 
dar más individual noticia de estos en 
los elogios fúnebre». 

I T 
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TITULO XI. 
DE L A LIBRERIA, 

1 O É i r á n recogiendo los Escri-
^ 3 tores Económicos , y Políti

cos para el uso de la Sociecad , los de 
Agricultura, y Oficios, con especialidad 
los publicados, ó traducidos por Auto
res Españoles, 

2 Los Socios que publicaren Escri
tos de este genero harán muy bien en 
dar un Exemplar para la Librefia de lá 
Sociedad. 

3 Quando no huviere oeupacioni 
con que llenar las Sesiones, será útil la 
ledura de alguna de estas Obras, y el 
conferir sobre su método, y systéma,to
rnando la palabra los que tuvieren ma
yor instrucion en aquel genero de Es
critos j y continuándola con utilidad ios 

que 
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que pudieren añadir , sin que empiezent 
á hablar unos, hasta que hayan conclui
do los otros. 

TITULO XII. 
DE LAS COMISIONES. 

E Stas no son Oficios perpe
tuos, sino encargos tempo

rales que hará la Sociedad por medio del 
Diredor r ó á que cada uno se ofrecerá, 
según su talento, y conocimientos ad
quiridos. 

2 Las primeras consisten en los 
mensages, ó diputaciones á nombre de 
la Sociedad con alguna Persona, Tribu
nal , ó Comunidad , ó con el Rey nues
tro Señor , ó su Ministerio. 

3 Se comprebenden también en es
tas las revisiones de qualesquiera Ma-
quinas , ó imbencioneSf 

B«rTO*«« ^ La 
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4 La formación de qualquier Es-* 

critos , Tradueiones, Relaciones, ü Elo
gios , cuya composición se estime nece
saria por la Sociedad , y generalmente 
todo lo que se debe hacer á; nombre de 
esta , á que no puede concurrir en Cuer
po , ó que por su naturaleza requiere 
terminarse por uno , ó pocos. 
¡7 5 Las eleftivas: dependen de la su
ficiencia que cada uno estime en si para 
asignarse en una de las tres clases de 
Agricultura, Artes, ó Comercio , y to
mar dentro de la clase á su cargo la ma
teria subalterna, ú oficio que le parecie
re , que no esté al cuidado de otro apor
que cada uno debe conocer sus fuer
zas, y facilidad al tiempo de hacer esta 
elección. 

6 Es justo, que elegida la Materia, 
ú Oficio no haya omisión en meditar so
bre ella , y enterarse bien para exponer 
á la Sociedad las indagaciones resultáis 

E mf 
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tes, con arreglo al plan adoptado, y pre
venciones que se acuerden en lo succesi-
V03 de otro modo el Socio Protedor que 
seeíixa del respedivo Oficio, no con
curre á las tareas de la Sociedad, é impfe 
de que otro tome las que él eligió. 

7 Entre estas Cómisiones son laŝ  
más importantes las de losProtedores de 
los Oficios r y Curadores de las Escuelas 
donde se en seña n sus rudi mientos^ 

8 La Sociedad arreglará las funcio* 
nes del Socio Protedor de cada Oficio^ 
y de los Curadores y atendidas las cir
cunstancias del País. 

9 Los encargados de alguna Comi
sión: podrán proponer á la Sociedad las 
dudas -que se les ofrecieren, ó pregun
tarlas á los Individuos,que:deberán, tam
bién,' privadaniénte comunicarles todas 
las noticias que tuvieren: para- el exado 
desempeño de sus Comisiónese 

T I -



TITULO x m . 
; D E LOS PREMIOS. 

e T Os fondos qpe taviere la So^ 
• a ciedad se han de aplicar 

ikspues de los gastos regulares, éindis» 
pensables á distribuir algunos Premios^ 
para adelantar los obgetos públicos de 
su Instituto, y han de ser de dos maneras, 

2 La primera clase de Premios se 
acordará en las Juntas de la Sociedad| 
proponiendo algún Problema en el ramo 
de Agricultura á los que mexor trataren 
algún punto problemático de los más im-' 
portantes á la Labranza, y crianza,anun-
ciando en la Gaceta el asunto , la canti
dad del Premio, y el dia de la adjudica
ción. 

3 De los Socios de la clase de Agri* 
«cultura se nombrarán quatro Revisores 

E 2 de 
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cíe los discursos que se presenten , y dof 
de cada una de las otras clases, que pre* 
sididos del Diredor, y con asistencia 
del Censor , y Secretario , que en todos 
componen once votos, declararán los dis* 
cursos dignos de aprobación, y ellná$ 
preferente digno del Premio. 

4 Serán admitidos los Extrangeros 
á este Certamen Literario , y embiarán 
sus discursos escritos en Español, La
tín 5 Francés , Inglés, ó Italiano. ' 

5 El discurso premiado se imprimí» 
ra en las Memorias anuales de la Socie*-
dad en qüalquiera de estas lenguas erí 
que viniere escrito, con su traducion 9 
sí no estuviere en Español. •> 

6 En las clases de Artes, y Comer
cio los Premios se deben asignar á los 
que más se aventajaren. 

7 La asignación de estos Premios 
no puede admitir regia constante, por
que depende de la cantidad de los fon** 

dos 
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^os anuales de la Sociedad, y de la pro
gresión que se vaya advirtiendo en iaf 
tres clases. 

8 Para estimular á unos, y otros se 
ha propuesto la Sociedad anunciar 
anualmente en sus Memorias impresas 
los nombres de los Premiados, y las cau-? 
gas porque se han hecho dignos del Pre-* 
mió. 

9 Serán Jueces de esta distribución 
los Socios Curadores de las Escuelas con 
dos adjuntos de cada una délas otras cla
ses 5 a cuya votación concurrirá el D i 
redor , y asistirán también con voto el 
Censor. y Secretario. 

i o En la clase de Oficios adjudica
rán estos Premios los Socios Protedores 
de los Oficios de Zaragoza , con la mis
ma asistencia, y voto de Diredor , Cen
sor , y Secretario. 

11 La preferencia se fundará en la 
perfección resultante del cotejo;., y ven

taja 
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taja qne hicieren los Opositores al Préf 
mió , expresándola cada uno en su voto^ 
sin valerse de otras razones de congru
encia, porque el Premio ha de recaer ne
cesaria 9 y únicamente sobre la mayot 
habilidad acreditada en la Obra que se 
presenta á juzgar , sin atender á empe-
fíos ? ni otras consideraciones personales* 

12 La solemnidad de estas adjudi-* 
caciones de Premios se referirá con toda 
puntualidad , y exaditud en las Memo-? 
rias anuales para honrar también á los 
que se distingan por este medio , y dar
les á conocer del Público* 

TITULO XIV. 
DE LAS ESCUELAS 

Patrióticas* 

Aliándose en esta Capital 
muchos principios de Es-

cue* 
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cuelas Pátrioticas en las Casas de Niños 
Huérfanos, Misericordia, y Religiosas 
de la Enseñanza, la Sociedad se dedicará 
á extenderla por la Capital, y Provincia 
para que sea general el beneficio, sin 
descuidar los progresos que pueden ha
cerse en dichas Casas, respedo á que en 
ellas yá está introducida la industria, y 
rio en otras partes, siendo esto el obget® 
principal de la Sociedad , á la qual pro
porcionan las abundantes cosechas dé 
Cáñamo , á cuya siembra se han dedican
do en estos tiempos muchos Lugares del 
Rey no de Aragón , la facilidad de esta
blecer Fabricas de Lana, y otros Texi- X#cm 
dos, que con dificultad podrán hacerse 
en las expresadas Casas de esta Ciudad. 

2 También diputará Individuos su
yos , que cuiden de estas Escuelp con el 
titulo de Socio Curador de la Escuela Par 
triotica. : • : 

3 El Socio Curador de la Escuela 
no 



(44 
no ha de exercer jurisdicción alguna, ni 
otra autoridad que la paterna de un d i l i 
gente Padre de Familias ; en lugar de 
disminuir la autoridad de la Justicia Or
dinaria , y de los Ayuntamientos, ó de 
alterar , ó inovar los Estatutos de aque
llas Gasas , pasará sus oficios cervales 
para todo lo que dependa del exercicio 
de Jurisdicción. 

4 Velará sobre las buenas costum
bres , aplicación , y aseo de la joventud 
que vaya á estas Escuelas , y podrá ad
vertir á los Maestros 5 y Maestras los de
fectos que notare, 

5 Haviendose establecido de orden 
de S.M. en esta Ciudad una Junta pa
ra formar Academia de las tres nobles 
Artes á que corresponde la enseñanza en 
la Arquitectura , de la Mecánica, Extá
tica , y demás partes, la Sociedad por 
la parte que le corresponde contribuirá 
i los adelantamientos de aquella. 

T I -
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TITULO XV. 

DE L A EMPRESA, Y SELLO GE 
la Sociedad. 

s E ha elegido para Empresa de 
la Sociedad una Medalla en 

que están los symbolos de la Agricultu
ra , Artes y y Comercio^ los quales uni
dos á el tronco del Arbol de la encina, 
primera divisa del Reyno de Aragón, 
manifiestan el obgeto de la Sociedad , y 
$u intento de promover aquellos ramos. 

2 El lema es.:. Fiaren 'foM^ntan4o9 
y alude al influxo del Reyno en la So
ciedad , y á los conatos de esta para ha
cer floreciente su Pais. 

T I -



DE L A RESIDENCIA DE JLA 
. Sociedad.. 

L A Imperial Ciudad de t a 
ragoza ha franqueado sitia 

dentro d̂e sus Casas Consistoriales con b 
mayor generosidad para celebrar la So
ciedad sus Juntas.. 

2 Ha permitido r que el Portero de 
Estrados del Ayuntamiento asista á Im 
Sociedad, la qual ha acordado se le déi 
m& ayuda de costa anual por su trabajOé. 

TI -
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DE LA CONFIRMACION , Y Au
toridad de los Estatutos. 

P i Ara que estos Estatutos ten
gan la debida observancia, 

se solicitará la aprobación del Consejo, 
f obtenida se imprimirán para la co4> 
raun inteligencia. 

2 No se podrá alterar ningún Es-4 
íatuto sin preceder acuerdo de la Sode-* 
dad, aprobado por el Consejo^ 

3 Será muy circunspeda la Socie-. 
dad en alterar, ó variar sus leyes 5 y es
crupulosos sus Individuos en ajustarse á 
lo que disponen exadamente , y á cum
plir con sus cargos, sin omisión, ni ter
giversación. 

Y visto todo en el mi Consejo, te
niendo presente lo expuesto por mis 

F s Fis-



Fiscales , en Consulta de treinta de Oc
tubre próximo, me hizo presente lo que 
tuvo por conveniente en apoyo de este 
Establecimiento ; y para su mayor segu
ridad, y subsistencia, y por mi Real Re
solución publicada en el Consejo en once 
de este mes,he tenido á bien mandar ex
pedir esta mi Cédula : Por la qual aprue
bo los Estatutos que van insertos forma
dos para la Sociedad Económica de los 
Amigos del Pais de la Ciudad de Zara
goza } y en su consequencia mando á mi 
Governador , Capitán General del Rey-
no de Aragón, Presidente de mi Real 
Audiencia , Regente, y Oidores de ella, 
al Ayuntamiento de dicha Ciudad , y á 
las demás Justicias de estos mis Reynos, 
y Señoríos, guarden , y cumplan esta 
mi Real Resolución , según , y como en 
ella se 'contiene , sin contravenirla , ni 
permitir se contravenga en manera al
guna j que asi es mi voluntad. Dada en 

Sm 
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San Lorenzo el Real á veinte y quatrd 
de Noviembre de mil setecientos seten
ta y seis, YO EL REY. Yo Don N i * 
colas de Mollinedo , Secretario del Rey 
nuestro Señor, lo hice escribir por su 
mandado. Registrado, Don Nicolás Ver
dugo nTheniente de Cancellér Mayor, 
Don Nicolás Verdugo. Don Manuel 
Ventura Figueróa Don Miguél Jpa-
chin de Lorieri =: El Marqués de Con-
treras n Don Andrés González de Bar
cia iz El Conde de Balazote zz V. M . 
aprueba los Estatutos que van insertos 
formados para la Sociedad - Económica 
de los Amigos del Pais de la Ciudad de 
Zaragoza. Escribanía de Cámara de Don 
Pedro Escolano, Corregida r 

DON 
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l ^ V O N JOSEPH DE-'SEBASTIÁN 
jL# y Ortiz, Secretario del Rey nues
tro Señor, y de Govierno de la Audiért^ 
cia que reside en la Ciudad de Zaragoza* 
Cápítal del Reyno de Aragón : Certifi
co, qu€ ante los Señores del Real Acuer
do se presentó para su cüfíipliraieñto la^ 
Real Cédula que antecede 5 y en su vis
ta , teniendo presente lo expuesto por 
los Fiscales de S. MMpor Auto que p•ro*', 
veyeron dichos Señores expresados al" 
margen en nueve -de los corrientes fue-
obedecida, y acordaron se guarde, cum
pla , y execute en todo , y por todo lo 
que en dicha Real Cédula se manda : Y 
que registrada en los Libros del Real 
Acuerdo , se debolviese Original con 
esta Certificación, que firmo en Zara
goza á trece de Enero de mil setecientos 
setenta y siete anos n: Don Joseph de 
Sebastian y Ortiz zz 

oa ca-



m L 0 $ i m m W O S QU^ Com
ponen ¡a Real Sociedad fie Amigm \ 

401 P a h , ejlablecida en la 
CMdñd de Zaragozaf, 

mo de if%6* > 

L Excmo. Sr. D. Vicente Fernán^ 
dezde Cardova y Alagon, Condg 

de Sastago , Grande de España de pr i 
mera Clase r y gran Camarlengo de Ara-* 
gon rDire&or. , i 

Sr. D4 Pedro Jbrdáa dé Urries , Mar
qués de hy tvbQ rfegundo DireSíor.* , 

Sr. D. Joachia Cavero r Conde de So-
bradiéL 

Sr. D, Miguél Muñoz de Paniplonar 
Conde de ArgillorCavallero del Habito, 
de San Juan. ¿a 

Sr. D. Silvestre Lado 3 Dean de la 
San'- 1 
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í c^/a4-Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza^ 
v ^ e n c i ^ Sr. D. Joseph de Villalpando , Conde 

de Torresecas. 
r Sr. D. Carlos González, Arcediano 
de Aliaga , Dignidad de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Zaragoza , Sehetario. 

Sr. Don Ramón Pignateli , Canóniga 
de la Santa Iglesia Metropolitana de Za
ragoza , Sumiller de Cortina de S. M . , y 
Cavallero de la distinguida Orden de 
Carlos Tercero, Censor. 
" Sr. D. Juan Antonio Hernández de 
Larrea, Canónigo de la Santa Iglesia Me
tropolitana de Zaragoza. 

Sr. D. Miguel Franco de VilIalva,Re-
gidor Decano de la Ciudad de Zaragoza. 

Sr. Don Juan de Paíafox, Marqués 
de Lazan. 

Sr. D. Ambrosio Fernandez de Cor-
dova, Barón de Espés, primer Thehien-
te de Guardias Valonas. 

Sr. D. Mariano Perales 7 Barón de La-
torí-e. Sí* 
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Sr. D. Joseph Miranda. 5 Regidor de la 

Ciudad de Zaragoza. 
Sr. D. Joseph Bidania, Regidor de la 

misma. 
Sr. D. Thomás Sebastian y Latre, Se

cretario de S. M . , y Colonista de la Ciu
dad de Zaragoza. 

Sr. D. Ramón Amat de Mauleon y 
Osorio, Contador. 

Sr. D. Joseph Dará. 
Sr. D. Joseph Pujadas, residente en 

la Ciudad de Calatayud. 
Sr. D. Antonio Muñoz9Comendador 

del Orden de San Juan. 
Sr. D. Joseph Ibañez. 
Sr. D. Francisco Serdania. 
Sr.D.Juan Luis Garcés de Marcílla,, 

Cavallero del Habito deSan Juan,y The-
niente del Regimiento de Cavaileria de 
Algarbe. 

Sr. D. Jorge del Rio , Racionero Pe
nitenciario de la Santa Iglesia Metropo-

G lita-
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litana del Pilar. 

Sr. D. Pedro Francisco de Goyene^ 
che^Cá^aíleTO délHabito de San-Tiago, 
Intendente General del Exercito5y Rey-
no de Aragón. 

Sr. D. Nicolás Zamora 5, Barón de 
Purroy. 

Sr. D. Juart de Goyeneche r Recep
tor del Real Hospital de Nuestra Señorá 
ide Gracia^ 
: Sr.D^ Francisco; Cal va y Cavero, Se* 
cretario porS.M.de dichoReal; Hospital* 

Sr* Blas Joachin Monreal, Admi
nistrador General de Rentas. Reales ea 
Aragón. 

Sn D. %nacio* Cuber ̂ Cavallero del 
Habito de San Juan. 

Sr. D. Manuel Zapata. 
Sr. D. Joachin Villava5Capitan agre

gado ala Plaza de Zaragoza.. 
Sr.D.AlexandraOrtizr Catedrático 

de Medicina ea la Universidad de Zara-
m^* Sr* 
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Sr. 1>. Antoíiio Bernardo Florencia, 

Contador por S*M, delHospital de ̂ Nues
tra Señora de Gracia ^ segundo Contador. 

Sr. D. Antonio GargaÜo 3 Medico 
Colegial de la dicha. 

Sr. D . Xavier Doz, Comendador de 
Encinacorva en la Orden-de San Juan, 

Sr. D. Francisco Andrés, Beneficia
do de la Parro quial de San Gil de Zara
goza. 

Sr. D. Agustín Lancaster , Coronet 
del Regimiento de Cavalleria de Algajr-
be, Comendador de Faldepeñas en la Or
den de San-Tiago. 

Sr. D. Juan de Pignateli, Ésento de 
Reales Guardias de Corps, residente ea 
Madrid. 

Sr. D. Pablo Castillo, Canónigo de 
la Santa Iglesia Metropolitana de Zara
goza. V: % 

Sr. Joseph Berné, Canónigo Ma* 
gistral déla iBisrna* - . 

G2 Sr. 



Sr, D. Júaa Laborda , Escribano de 
Cámara de S. en la Real Audiencia 
de Aragón. 

Sr, D. Juan Antonio Ramírez, Se
cretario de S. M,5 y Escribano de Cáma
ra en lamisma. 

Sr. D. Miguel Ramírez , Secretario 
de S. M. 5 y Escribano de Cámara en la 
misma. 

Sr. D. Juan Antonio Torreblanca, 
Administrador de la Real Aduana de Za
ragoza. 

Sr. D. Nicolás Barta, Secretario de 
la Veneranda Asamblea de la Religión 
de San Juan en Aragón. 

Sr. D. Manuel de Arias. 
Sr. D. Diego de Torres , Escribano 

de Cámara de S. M . en la Real Audien
cia de Aragón. 

Sr. D. Francisco de Roca , Capellán 
Mayor de Ja Iglesia de Nuestra Señora 
del Portillo de Zaragoza» 

Sr. 



Sf. D* Juan Martin de Goycóehea, 
Tesorero de ¿a Saciedad. 

jjc Sr. D. Fermín Bm,Abogado de los 
Reales Consejos. 

Sr. D. Joseph Royo, Catedrático de 
Prima de Medicina en la Universidad de 
Zaragoza,yTheniente del Real Protome-
dicato en Aragón. > 

Sr.D. Miguel Jayme Ximenez Fron
tín , residente en la Villa de Tauste. 

Sr. D. Thomás Fermín de Lezaun, 
Oficial en la Contaduría Principal del 
Exercito , y Rey no de Aragón , segundo 
Secretario de la Sociedad, y Secretario 
de la clase de Agricultura, 

Sr. D. Jacobo María Espinosa r A l 
calde Mayor de la Ciudad de Jaca , y su 
Partido. 

Sr. D. Mathias Castillo 5 Señor de 
Vallerias. 
t Sr. D. Pedro Carreras , Contador 

del Catastro de la Ciudad de Zaragoza, 
Sr. 
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Sn D. Diego de Noriega , Máhjuésí 

de Hermosilla , Teniente Coronel, Capi
tán Comandante del Regimiento de Ca-
valleria de Montesa , y Gentil-Hombre 
de Cámara de S. M . 

Sr. D. Miguel Muñoz y Monserrat. 
/ Sr. D. Joseph Latorre , Comendador 
deMirambel , y Recibidor de la Reli
gión de San Juan en Aragón, 

Sr. D. Joseph Se bastian y Ortiz, Se-» 
cretario de S. M . , y del Real Acuerdo 
de la Audiencia de Aragón. 

Sr. D. Pedro Burillo,Beneficiado de 
la Santa Iglesia Metropolitana del Pilar. 

Sr. D. Pedro Joseph Latorre Rela
tor de la Real Audiencia , y Acuerdo da 
Aragón. 

Sr* D. Ramón de Muro r Relator de 
la Real Audiencia. 

Sr. D.Pedro CornelvAd ministrador 
de las Rentas de Bulas ? y Papel Sellado 
en Aragón. ^ . 

Sr. 
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Sn D. Pedro Floreusa,Xoflgxsfa. 
Sn D . Vieente Gasean , Teniente de 

Canceller Mayor de la Real Audiencia* 
Sr. D. Diego Navarro y Gomez^Gor-

regidor de Zaragoza, y su Partido. 
Sr. D.. Joseph Ulzurrun deíAsanza^ 

Marqués de Tosas:, y Regidor de U Giu-
dad de Zaragoza. 

Sr. D. Antonio Blanco, Marqués de 
¥illasegura. 

Sr. D. Pedro Peralta. 
Sr. D. Joachin Escala, Señor deJPk 

nestras, y Regidor de la Ciudad dé Za
ragoza. 

Sr. D. Eugenio Nasarre, Regidor de 
la misma. ^ 

Sr. D. Eugenio Villanova, residen* 
te en la Villa de Sadaba. 

Sr. D. Juan Sorribas^ Regidor de la 
Ciudad de Zaragoza. 

Sr. D.Joseph Salvador de Lisa, Re-* 
gidor de la misma. o h . : 

Sr. 



Sr. D. Manuel Cabos, Ghantre,Dig-
flidadde la Santa Iglesia Metropolitana 
de Zaragoza, y Catedrático de Theolo-
gia en su Universidad. 

Sr. D. Manuel Bueso , Maestre-Es
cuelas, Dignidad de la misma. 

Sr. D. Mathias Allué y Borruel, A r 
cipreste del Salvador , Dignidad de la 
misma. 

Sr. D. Ignacio Azpuru , Arcipreste 
de Belchite, Dignidad , y Vicario Gene
ral de la Santa Iglesia Metropolitana. 

Sr. D. Juan Azpuru , Arcipreste de 
Daroca , Dignidad déla misma. 

Sr. D. Manuel Turmo, Canónigo Pe
nitenciario de la misma, y Catedrática 
de Vísperas de Theologia en la Univer
sidad de Zaragoza, segundo Censor» 

Sr. D. Francisco Castillo, Canónigo 
de la misma. 

Sr. D . Manuel Crespo > Canónigo de 
la misma. 

Sr. 



Sr. D. joacíiin Asín, Cañonígo de la 
tnisma. _ • ' 1 

SriD.Joachin Sanchéz.Cutanda,Ca-
nonigo Dodoral de dicha Santa Iglesia. ) 

Sr. D. Joseph la Quadra, Canónigo, 
de la misma , Vicario General del Arzo
bispado de Zaragoza. 

Sr. D. Andrés Sobrino, Canónigo de~ 
dicha Santa Iglesia, Oficial Eclesiástico 
del Arzobispado de Zaragoza. 

Sr. D. Juan Escoiquiz, Canónigo de 
dicha Santa Iglesia. 

Sr¿ D. Joseph Pasi, Canónigo de la 
misma. 

Sr. D. Juan Martin, Canónigo de di- „ 
cha Santa Iglesia. 

Sr. D. Guillermo Fernandez, Cura ; 
de la Seo de Zaragoza. 

Sr. D. Juan Vallejo , Racionero, Se
cretario del Cabildo de dicha Sta. Iglesia. . 

Sr. D. Miguel de Tornos , Tesorero 
del Exercito, y Reyno de Aragón. 

H Sr* 



Sn D. Joachin Cúbeles r Racíoíiefo^ 
Penitenciario de la Seo de Zaragoza. ' 

Sr. D. Luis Urries y Cruzat ^ del 
Consejo de S. M . en el Supremo de Cas-* 
tilla , Cavallero del Habito de Cala-
trava.. r.. 

Sr. D.Mariuel Labordar Alcalde Ma
yor de la Ciudad; de Zaragoza.. 

Sr. D. Francisco de Grac ia ;Señor 
de Banaston , Abogado de los Reales 
Consejos. 

Sr,. DlSimon Tarazona.. 
)J< Sr. D. Juan Francisco Peco , Es

cribano de Cámara, de S. M.. en. la. Real 
Audiencia- de: Aragón.,, 

Sr. D. Joseph Domínguez, Capellán 
de Honor de S.M^. y Penitenciario de su 
Real Capilla en Madrid. 

i-' 'Sr..D*:;M:áftiaLasauca^. Abogado de 
los,Reales Consejos.. 

Sr. D. Pedro Espinasa,Racionero de 
ensa de la Seo de Zaragoza. • 

' - - Sn 
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Sr. D. Joachin Matheo y Torrero en 

I^Cindad de Calatayud. 
Sr. D. Pedro Herranat, Administra

dor General de la Acequia Imperial. 
Sr. D. Antonio Rafael Herranat. 
Sr. D. Lamberto Urrea, Recaudador 

de la Real Gontribucion de la Ciudad de 
Zaragoza. 

Sr. D. Pedro Pablo las Balsas, Regi
dor de la misma Ciudad. 

Sr. D. Juan Casábona, Cavallero dél 
Habito de San-Tiago. 

Sr. D. Diego Vázquez y Moros, Re
gidor de Daroca, residente en Molina de 
Aragón. 

Sr.D. Estanislao Garcia de Vera^Ca-
pitan agregado en la Ciudad de Calata-* 
yud. 

Sr. D. Xavier Tris y Gregorio , Ca
nónigo de la Iglesia Colegial de Santa 
María la Mayor de Calátayud, y Vicario 
General de su Arcedianato^ 

H2 Sr. 



i Sr. D. Joseph Sebastian y Sánchez^ 
Abogado de los Reales Consejos. 

Sr. D. Marcos Ximenez de Cenarbe, 
Visitador de Lanas en Aragón. 

Sr. D. Fausto de Zuñiga, Canóniga 
dé la Insigne Colegial de Daroca. 

Sr. D. Miguel Añoa, Canónigo de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza. 
- Sr. D. Thomás Pallas 9 Theniente 
agregado á la Plaza de Zaragoza. 
'' Sr. D. Joachin Blasco , Canónigo de 

la Santa Iglesia Metropolitana de dicha 
Ciudad* 

Sr. D. Antonio Cistué, Canónigo de 
dicha Santa Iglesia. 
. ' Sr. D. Mariano Barrans , Oficial de 

la Contaduría del Catastro de Zaragoza, 
Secretario de la Junta •Particular de Co~ 
mereio. 

Sr. D. Antonio Arteta de Monte Se-] 
guro , Racionero Penitenciario de la Seo 
de Zaragoza ? Secretario de la Jmt& 

Parti~ 



. .̂ m . . 
Particular 4e Artes. 

Sr. D. Bruno Borgas. 
Sr. D. Joseph Urquia , Oidor en la 

Real Audiencia de Aragón. 
Sr.D. Juan deVillarreal5Oidor en la 

misma. 
Sr. D. Miguel de Villava , Oidor en 

la misma. 
Sr. D. Joachin Fuertes Piquer , M i 

nistro del Crimen en dicha Real Au^ 
diencia. 

Sr. D. Juan Joseph Franco,Ministro 
del Crimen en la misma. 

Sr. D. Sebastian Palacios r Abogado 
de los Reales Consejos. 

Sr. D. Joachin Virto de Vera en la 
Villa de Alagon. 

Sr. D. Miguel Ferrer. 
Sr. D. Francisco Casalbon r Admi

nistrador de la Real Lotería en Aragón. 
Sr. D. Manuel Lasierra. 
Sr. D. Ghnstoval de Goycoechéa. 

Sr. 



Sr. D. Máthias Velasco y Tobia^Ca* 
fjonigo de la Santa Iglesia Metropolita-* 
na de Zaragoza, 

Sr. D. Andrea Diaz Garda 9 Recep* 
tor de Penas de Cáma ra , y Gastos de 
Justicia de este Reyno, y de su Real 
Audkiicia, 

Sr. D. Joseph Iranzo, Medico Cole« 
gial de Zaragoza* 
. Sr, D. DiegoXirrienez, Arcediano de 

Daroca,D¡gnidad en la Santa Iglesia Me* 
íropolitana de Zaragoza. 

Sr. D. Gregorio Ignacio deLasierra, 
Barón de Letosa?y Regidor de h Ciudad 
de Zaragoza. 

Sr. D. Julián Ulzurrun de Asanzar 
Señor de Canduero en la Ciudad de A l -
cafiiz. 

Sr. D. Manuel Latorre, Racionero 
Penitenciario de la Seo de Zaragoza , y 
Catedrático de Filosofía en su Univer-

Sr, 



(^3) 
Sr.D. Joseph Antonio Cascajares , Se* 

ñor de Bayas , de la Real Maestranza da 
Valencia , de la Villa de Calanda. 

Sr.D.Mariano Asin,Notario delNu*' 
mero , y Secretario de la Ciudad de Za^l 
ragoza. 

Sr. D. Francisco Fortón y Salas m 
Vinaced. 

Sr. D. Manuel Fumanal , Dlredot 
del Real Seminario de SanCarlos de Za
ragoza. 

Sr. D. Miguel Estevan Ric y Pueyo,1 
Barón de ValdeOlivoSyCavallero del Ha
bito de Montesa en la Villa de Fonz. 

Sr. D. Joaehin Ocon , RacioneroPe^-
nitenciario de la Seo de Zaragoza. 

Sr. D. Mathias Lobaco , Racionero 
de la misma Santa Iglesia. 
•>J< El Excmo. SrJijoachin Pignateli de 

Aragón , Conde de Fuentes , Grande de 
España de primera Clase, del Consejo de 
S¿ M . en el de Estado9Ca¥alkro:. del Tok. 

son. 



(^4) 
son , y Presidente del Consejo dé Or
denes. 

El Excmo.Sr.D. Ambrosio Funes de 
¥illaIpando, Conde de Riela, Grande de 
España de primera Clase,del Consejo de. 
Estado de S.M., GranCruz en la Real,y 
distinguida Orden de Carlos Tercero, Ca
pitán General del Principado de Catalu
ña , su Secretario de Estado, y del Des
pacho Universal de la Guerra. 

E! Excmo. Sr. Don Jayme de Silva, 
Conde de Füénclara , Qrande de España 
de primera Ciase , Cavallero del Habi
to de Calatrava en Madrid. 

El Excmo. Sr. D. Christoval Pío Fu
nes de Villalpando , Conde dé Atarés, 
Grande deEspaña de primera Clase,Gran 
Cruz , Gentil-Hombre de Cámara deS. 
M . con exercicio. 

El Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara 
Fernandez de Hijar, Duque , y Señor de 
¡iijar. Grande de España de primera Cla-̂  

se, 



¥ 5 ) 
se , Gran Cm^ , Caballerizo Mayor de 
la Princesa nuestra Señora. 3 
c ' El Excmo.: Sr. D. .FausíO Palaíbx y 
Rebolledo , Marqués de A risa, Almiran
te de Aragón , Grande de España de pri
mera-Clase, GentiKHombre de Camarg 
de S. M . con exercicio, en Madrid. : • -1 

El Excmo, Sr. D. Ramón Fernandez 
Patino', Marqués del Castelar , Grande 
de España de primera Clase,Coronel,&c, 
en Madrid. 

El Excmo. Sr. D. Luis Gonzaga Pig-
nateli. Marqués de Mora, Grande de Es
paña de primera Clase , Coroné! de Dran 
gones, en -Paris. , • ' • 

Sr. D. Miguel Joachin de Lorieri, 
del Consejo de S. M . en el Supremo de 
Castilla, Cavallero de la Real, y distin
guida Orden de Carlos Tercero, eti Ma
drid. 

Sr.D Miguel de Sesé, Barón de San-» 
garrén 5 Conde de Robres 5 Canónigo de 

I la 



M Santa Iglesia Metropolitana de Zara?» 
goza. 

i%< Sr. D. Melchor Eugenio Cortés, 
Relator de la Real Audiencia de Aragón* 

Sr. D. Feli^ López de Porras % Mar^ 
fués de Villalopez, Cavallero de Mori^ 
íesa, en Madrid* 

Sr. Ramón Franco^ Alguacil Ma^ 
yor de la Inquisición en Aragón. 

Sr. D. Joseph Exear AlGalde Máf or̂  
y Regidor de la Ciudad de Aícaniz. 
* Sr. B . Manuel de Terán, Barón dé Ja 
Rinde, Cavallero del Habito de San-Tia* 
gor y Contador principal del Exercito^ y 
Erincipado de Cataluñaren Barcelona. 
, Sr. D. Ambrosio Baerla. 

Sr. D. Francisco Bayeu , Pintor d^. 
Gamara de S. M . , en Madrid. 

Sr. D. Martin Zapatér.? 
Sr. D. Francisco Salas. 
.Sn-D.. Manuel Latasa^ 
& . D . FranQi^o A^obeifeti# 



S n D . Juati Miguel de jwcfítóren^ 
Sr. Dé Joseph López. 

B.-Antonio Martines 
Sr.D.Faustino Salas.-
Sr« D. Joseph Garcés ^ residente ett 

la Ciudad de Teruel. 
Sr. D. Pedro López de Goycoechéa^ 

residente en la misma. 
Sr. D. Francisco Pérez, residente ea 

ía Villa de Calaceyte* 
Sr. D. Joachin Langa r Abogado dé 

la Real Audiencia de Aragón, residente 
en el Lugar de las Parras. 

Sr. D. Gerónimo Garda 9 m la Viltó 

Sr.D Joseph Jo«a5en la Villa de Sarn^ 
per de Calanda. 

Sr. D. Pedro Alcántara de la Mota^ 
en el Lugar de la Fresneda. 

Sr. D. Lorenzo Ibanezde Aojt, 
Sr. D. Miguel Lefósa, Capellaii de 

Nuestra Señora deLeeifiena* ^ 
I 2 Sr» 



o 
Sr. D. Pedr0 Simón Herranat. • 
Sr. D. Pedro Villava , Oficial en la 

Contaduría Principal del Exercito jy Rey-» 
no de Aragón. 

Sr. D. Bernardo Puy. 
Sr. D. Pedro Coleta, Oficial de la 

Contaduría Principal del Exercito , y 
Rey no de Aragón. 

Sr. D. Joaehin Armendariz. 
El Excmo. Sr. D. Pedro Pablo Abar^ 

ca de Bolea y Conde de Aranda , Grande 
de España de primera Clase , Gentil--
Hombre de Cámara de S. M con Exerci-
^io,Capítan General de los Reales Exer-
citos, Cavallero déla Insigne Orden del 
Xoyson de Oro f y Embajador de S.M. 
Catholica, en París. 

Sr. D. Antonio Abadía , del Consejo 
de S. M . en el Supremo de Guerra , en 
Madrid. 
r Sr. D. Pedro Cistué , Barón de la 

Wenglana ? Tesorero General de Medias 
Ana-



^ 9 ) 
Anatas Eclesiásticas, Expolies, y Va* 
cantes del Reyno , en Madrid, 
r Sr. D. Melchor de Cascajares,. Barón 
de Barcabo, Cavallero del Habito de San 
Juan,y Regidor de la Ciudad de Alcañízf 
( Sr. D. Manuel López de Salinas , y 
Cruzat, en la Villa de Exea de los Ca-
Valleros, ' , . 

Sr. D. Rafael Floreusa, Vice-Con-* 
sul de España , en Bayona. 

Sr. D.Juan Francisco LajustieiayPm* 
curador Numerario déla RealAudiencia 
de Aragón. 
, Sr. D. Joachin 0£áI,Rae¡onera de la 
Iglesia Parroquial de la Villa de Alagon. 

Sr. D. Alexandro de Ucenda ,'Beoe-. 
ficiado de la Parroquial de la Almunia de 
Doña Godina. 

Sr. D. Antonio Altarriba, Alguacil 
Mayor de la Real Audiencia d̂e Aragón. 

Sr. D. Francisco Fuertes Piquér, 
Maestre-Escuelas-de la Santa Iglesia de 

Leri-



Lérida 9 y Cancelario de la Oniversidaá 
de Cerrera. 

Sr. D. Antonio Amar, Cavallero def 
Habito de San-Tiago, y Capitán delRe* 
gimiento de Cavalleria del Rey,en Avila, 

Sn D. Francisco Fontova y Forton, 
Señor de Alfocéa. 

Sr, D, Andrés Frayse, Procaradoí 
Namerario de la Audiencia de Aragón. 

Sr. D. Ambrosio Lope, Comisario d# 
Guerra de los Reales Exercitos. 

Sr. D. Manuel Vicente de Espejo 9 re* 
sidente en Calamocha. 
' Sr. D. Fernando Costas Castillo, Ad

ministrador General de Rentas Reales ea 
Murcia. 

Sr* D. Francisco Ortega 9 residente 
len la Villa de Gallur. 
: Sr. D. Juan Bautista Herranat 

Sr. D. Pedro Gomez3 residente en el 
Lugar de Celda. 

Sr* D.Juan Antonio Laplana, Círu^ 
jano 



i f l 
|ano Colegial de Zaragoza. 

Su D. Francisco Yanguas, Marqués 
de Villafraaca. 

% D, Juan Joseph Tris 5, Regidor de 
la Ciudad de Galatayud. 

Sr. Antonio Sas r residente en la 
Ciudad de Jaca. 

Se. Joseph Manuel Ximenez de 
Cenarbe, Señor de Franca, Regidor per
petuo de la Ciudad de Jaca. 

Sr. D. Joseph de Aso r Canónigo dq; 
la Santa Iglesia de Jaca. 

Sr. D. Pedro Melchor de Erias Sala-
lazar y Garcia 5 residente en la Ciudad 
deBorja. 

Sr. D. Manuel Piazüelo r residente 
en la Villa de Caspe. 

Sr. D. Antonio Ponz y Guillen, Ofi
cial Mayor de ía Contaduría de Marina 
en el Departamento del Ferrol. 

El Excrao. Sr. D. Juan Bautista Cen
turión 5 Marqués de Estepa 9 Grande de 

Espa-



España de priíiiera Clase , Gran Cruz ei| 
la Real disti nguida Orden de Carlos Ter
cero , y Gentil»Hombre, &c. 

. Sr. D. Joseph Parisani, Prebendada 
|le la Santa Iglesia de Murcia, 
i Sr. D.Antonio Argueiles y Velarde^ 
de la Real Maestranza de Granada, 
; . Sr. D. Manuel Oset 5 residente en la 
Villa de Canta vieja. 

Sr. D.Francisco de Gallego,residen^-
te en la Villa de Murillo de Gallego. 

Sr., D. Eustaquio Azara, Monge Be-, 
nito, Abad de Armer en el Principado de 
Cataluña, . : . 

Sr. D. Félix Azara , Capitán det 
Real Cuerpo de Ingenieros, residente ea 
Barcelona. ' 
- Sr. D. xindrés Aznar, Theniente Co-̂  

ronél del Real Cuerpo de Artillería, resi
dente en Barcelona. J 

Sr. D. Antonio Raymundo de Lope5 
residente en el Lugar de Escarrilla. 

Sr. 



Sr. B . Pedro García de Ninsqués j 
Notario del Numero de Zaragoza. 

Sr. D. Pedro Gsorio r residente én la 
Villa de Cariñena. 
F Sr. D. Juan de U k y , Beneficiada 
de la Santa Iglesia de la Seo de Zara
goza. 

Sr. D. Joseph Antonio Marín 9 resi
dente en la Villa deBelchite. 

Sr. D. Isidro Castillo Larroy. 
Sr. D Juan Joseph Alagon , Cura 

de la Iglesia Parroqual del Lugar de 
Codos. 

Sr.D. Joachin Eraso,Cura de la San
ta Iglesia Cathedral de Zamora. 

Sr. D. Félix Patricio Pablo , Cura de 
la Iglesia Parroquial de San Pablo de Za
ragoza. 

Sr.D. Joseph Veriz,Cura de la Iglesia 
Parroquial de Santa Engracia de la 
misma. 

Sr. D. Juan de San Martin. 
K Sr. 



Sr. D. Juan Antonio Payas. 
Sr. D. Joseph Salvador y Ozcaríz,re* 

sidente en el Lugar de Blancas. 
Sr. D. ManuelLanda,yecino de la Vt* 

Ha de Mallén, y residente en la de Cortes 
de Navarra v^orío ^ mérito. 

Sr. D. Pedro Jacinto de Mur, Secre
tario de la Ciudad de Barbastro. 

Sr. D. Joachin de Villanova, The* 
niente Coronel del Real Cuerpo de Inge
nieros, i 

Sr. D. Ramón García Gayan. 
Sr. D. Joseph Pilzano, residente ea 

la Villa de Monzón. 
Sr. D. Manuel Sobrado, Ministré 

del Crimen de la Real Audiencia de Ara
gón. 

Sr. D. Vicente de Heredia , Senoî  
de la Penilia , residente en la Villa de 
Qraus. 

Sr. D. Joachi nCanOjCirujano Cole
gial de Zaragoza. 

Su 



Sr.D. Judas Thadeo Lasarte v AbcN 
gado de los Reales Gonsejos, 

Sr. D. Joseph Ximeno 9 Abogado de 
los Reales Consejos. 

Sr. D. Joseph Garcia de Leca , Cor-# 
regidor de Villarcayo en las Merindades 
de Burgos. 

Sr. D. Marco Antonio Laborda5Abo* 
gado de los Reales Consejos. 

Sr.D. Leandro Cortés, Abogado de 
|os Reales Consejos. 

Sr. D. Joseph Broto, Abogado de los 
Reales Consejos. 

Sr. D. Manuel Abad y Lasíerra, Prior 
Mitrado del Monasterio de Santa María 
de Meyá en Cataluña. 

Sr. D. Miguel Tafallés, residente ei>' 
l i Villa de Alagon. 

Sr. D. Pedro Pablo Beltran r Aboga-1 
do de los Reales Consejos. 

Sr. D.. Joseph Lasala , Penitenciario 
dé la Iglesia Parroquial de Sama Mariaj 

K 2 Mag-



Magdalena de Zaragoza. 
Sr. D. Francisco Antonio Pérez Cor

les 5 A bogada de los Reales Consejos. 
Sr. D. Antonio Guzman , Abogado 

ide los Reales Consejos, 
r Sr. D. Francisco Garasa , Abogado 
de los Reales Consejos. 
< , Sr. D. Bernardino Garasa, 

Sr. D. Jayme Gonzalvo, en el Lugar 
de.;Quinto.... ( .. • •, 

El R. P.M.Fr.Francisco Elias Salas, 
Retor en el Colegio de Carmelitas Cal
zados de Zaragoza. • ' ^ 

Sr. D. Ignacio Aso, Cónsul por S. M . 
Gatholica en Amsterdam. 

Sr. D. Joachin Regales, Racionero 
Vicario de la Colegial de Monzón. 

Sr. D. Carlos León r Abogado de los 
Realeo.Consejos. • • ^ 

Ei M. R. P. M.Fr.Miguel López, Ré*J 
tor del Colegio de San Pedro Noíasco de 
Zaragoza. 

El 



El Ilnífó.S/. D.Pedro >RüdriguézCam¿ 
pomaiíes, primer Fiscal, y de la Cámara^ 
y Consejo de Castilla , Caballero de la 
insigne Orden de Carlos Tercero. 

Sr. D. Juan Dafau , Coronel de los 
Reales Exercitos ^ y Corregidor de Te
ruel. 

Sr. D. Joseph Coscolluela , Aboga
do de los Reales Consejos. 

Sr. D. Lorenzo Jorge Galvan , A r 
cediano de Belchite, Dignidad de la San
ta Iglesia Metropolitana de la Ciudad de 
Zaragoza. 

Sr. D. Miguel Jorge Galvan , The-
niente Coronel de los Reales Exercitos, 
y Capitán de Voluntarios de Aragonj 
Cavallero del Habito de San-Tiago. 

Sr. D. Pedro Juste , Beneficiado de 
la Iglesia Parroquial de San Pablo de la 
Ciudad de Zaragoza. 

Sr. D. Francisco Antonio Riglos, 
Regidor de Uncastillo 5 y Theniente de 

Cor-



Corregidor de la misma Villa, 
Sr. D. Juan Bautista Larruy 9 A l 

calde del Crimen de la Ciudad de: Barce-* 
lona. 

Sr. D, Miguel Aragués ^Beneficiado 
de la Iglesia Parroquial de la Villa de 
Belchite.. 
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